
47/ISR/N           
Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos 
por parte de las personas físicas.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas físicas 
deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades.

                       El mismo artículo, en su quinto párrafo, dispone que para los efectos de 
dicho numeral también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, la utilidad fiscal 
determinada, incluso presuntivamente, por las autoridades fiscales, conforme lo 
establece el artículo 140, fracción V de la Ley del ISR.

                       En este sentido, se considera que las personas físicas están obligadas a 
acumular a sus demás ingresos, como dividendos o utilidades distribuidos, todos los 
supuestos previstos en las distintas fracciones del artículo 140 de la Ley del ISR, 
incluidos los previstos en la referida fracción V.
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